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Licenciado en Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá. 
Maestría en Derecho Marítimo por Tulane University, New Orleans, Estados 
Unidos de América. 

Socio de la Firma Garrido y Garrido. Abogado Litigante, Especialista en Litigio 
Civil, Mercantil, Marítimo, Contencioso Administrativo, derecho de la competencia 
y protección al Consumidor, Litigio sobre Propiedad Industrial y competencia 
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Derecho Mercantil II (Sociedades), Derecho Mercantil III (Contratos y Obligaciones 
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